
 
 
 
 

 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

               

 Montevideo, 31 de diciembre de 2019   

                                                                                 

DGSG/Nº 372/019                                                                             

VISTO: la necesidad de proveer la función de Jefe del Departamento de 
Control de Comercio Internacional de la División Sanidad Animal por acefalía 
del cargo;  
CONSIDERANDO: I) conveniente asignar las tareas inherentes a la función de 
la referencia, a un funcionario idóneo con experiencia en la gestión de 
importación y exportación de productos de origen animal de competencia del 
citado Departamento;  
                               II) la Dra. Sandra Acosta, que se desempeña en dicho 
Departamento, cumple con las condiciones requeridas para ejercer la Jefatura 
de la referencia; 
                              III) la opinión favorable de la División Sanidad Animal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; a lo dispuesto por los artículos 393 
y siguientes del TOFUP y resolución ministerial N° 410 de 30 de diciembre de 
2019; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS    
RESUELVE: 

 
1- Asígnase a la Dra. Sandra Acosta Maguregui, N° Único 9618 para 

desempeñar la función de Jefe del Departamento de Control de 
Comercio Internacional de la División Sanidad Animal, a partir del 1 de 
enero de 2020. 

2- Comuníquese a la División Sanidad Animal y al Departamento de 
Comercio Internacional y por su intermedio, notifíquese personalmente 
la interesada y a los funcionarios de dicho Departamento en Montevideo 
e interior del país.  

3- Comuníquese a las Divisiones integrantes de esta Dirección General. 
4- Dese cuenta a la Dirección General de Secretaría y a la División 

Recursos Humanos a los efectos pertinentes. 
5- Dese cuenta a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Ventanilla Única 

de Comercio Exterior (VUCE); 
6- Publíquese en la página web del MGAP. Cumplido que sea, archívese. 

 
 
 

 
 
 

Dr. José Gallero Quadros 
Encargado Dirección General 


